
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180.
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las línea» se miden por d total del espacio que acuse si «MMfe
Los anunciantes vienen obligados al pago del iinwSj, ijf

timbre. *— Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas. ; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempjtmt-,

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

pabüco: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, caHe del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pera».
necen abiertas al público desde las diez a las trece horas, twae
los días laborable, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ANUNCIO DE SUBASTA

Plazas en plantilla — Grado retributivo

Grupo A) Administrativos

Secretario.— 13.
Auxiliar administrativo.— 5

Alguacil.—1

Grupo B) Subalternos

ANUNCIO DE SUBASTA

Plazas en plantilla

Técnico-Administrativo
1 Secretario.—18.
1 Interventor.— 17.
1 Depositario.— 16.
1 Oficial de Intervención.— 7

Administrativos
3 Auxiliares administrativos.

1 Administrador de arbitrios

Subalternos
1 Alguacil.— 1.
1 Portero.—1.
1 Vigilante de arbitrios.—1.
1 Cabo de Serenos.—1.
3 Serenos.—1.
1 Encargado de limpieza.—1
3 Barrenderos.—1.

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.—Se:c:ón de Coordi»-

nación y Relaciones Públicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

La fianza provisional, a 27.569 pe-

Hasta las trece horas del día 10 de
agosto de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.378.446,75 pesetas.

OBRAS de abastecimiento de agua a
Yuncler (Toledo).

tamiento de SOTO DEL REAL, de

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-

mentarías

ísta provincia, aprobada por dicho Gen-
tro directivo, con arreglo a la Ley de 20
de julio de 1963 e instrucciones comple-

Madrid, 2 de julio de 1964. — El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(O-56.S54(G. C-3.384)

bre de 1952, modificando el capítulo Vi
de la misma.

Mioisteric de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

(G. C.-3.534)

Madrid, 15 de julio de 1964.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Diretíción General de Obras Hidráulicas
el día 18 de agosto de 1964, a las once
horas.

setas

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 de
niayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de ARGANDA DEL REY, de
esta provincia, aprobada por dicho Cen-
tro directivo, con arreglo a la Ley de 20
de julio de 1963 e instrucciones comple-
mentarias :

— Grado retributivo

Eí proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de ia subasta son los que si-
guen

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de agosto de 1964, a las once
horas.

setas
La fianza provisional,- a 78.094,20 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
3.904.706,90 pesetas.

neamiento de Lorqui (Murcia)
OBRAS de distribución de aguas y sa-

Hasta las trece horas del día 10 de
agosto de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura (Murcia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm. con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de ...... (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
1.» Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el(G. C-3.535)

a^rid > 15 de julio de 1964.—El Go-
civil, Jesús Aramburu Olarán.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , caÜe de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, coa

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.» Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su reglamento.

4-m Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de^ 1952 y por el Decreto
ley de 13 dé mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

3-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

MARTES 21 DE JULIO NUM. 173
A*0 1964

OFICIAboletín
oe: l_a rroviivjcia de maorio

Deposite Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 360.

necerá hasta el recibo del siguiente

Jxsediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
foe reciban este Boletín, dispondrán que se deje
» ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-



nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo-

Delegación de MadridANUNCIO
Subasta de pastos

ANUNCIO

Subasta de pastos

(G. C.^3.385) (O.-56.855)

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Delegación de Madrid

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Coló*

Ministerio de Hacienda

(0.^56.946)
Madrid, 16 de julio de 1964

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

Las condiciones técnicas-legales-exigi-
das y el modelo de proposición se encuen-
tran a disposición de los licitadores en
la Secretaría de la Junta, todos los días
hábiles, desde las once a las trece horas.

contados desde la firma del contrato, a
poner en conocimiento de la Junta la di-
rección de los talleres que efectúen la fa-
bricación.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de julio de 1964.—El Se-
gundo Jefe del Servicio, P. S. (Firmado).

(G. —2.409)

Josefa Verga L'ruguro, Sylyane María
Teresa Laplace Legonge, Beatriz Sán-
chez Muía, Margarita Ruiz - Castellanos
de José y María Eulalia Mauras Muñoz,
del Colegio de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

(G. C.-3.538)

Madrid, 13 de julio de 1964.—El In-
geniero Jefe de la Delegación (Fir-
mado).

El pliego de condiciones facultativas
y económicas figura en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Arroyo-
molinos y en las oficinas de la citada
Delegación de Madrid.

Se pone en conocimiento de todas
aquellas personas a quienes pueda inte-
resar, que a las nueve horas del día 5 de
septiembre de 1964, se procederá a la
venta en pública subasta de los apro-
vechamientos de pastos de las tierras de
secano de la finca ((Lote IV de Arroyo-
molinos», sita en el término municipal
de Arroyomolinos (Madrid), en las ofi-
cinas de la Delegación de Madrid, del
Instituto Nacinal de Colonización, pa .
seo de la Castellana, 61, Madrid.

nizacion

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo=

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

Depósito de Avila, 141 quintales mé-
tricos.

Depósito de Cáceres, 4.783 quintales
métricos.

Depósito de Toledo, 514 quintales mé-
tricos.

Depósito de Ciudad Real, 379 quintales
métricos.

Depósito de Torrelodones, 3.667 quin-
tales métricos.

Almacén Regional Madrid, 32.715
quintales métricos.

dades Qms
Establecimientos de Intendencia.—Canti-

A las diez horas del día 20 del próximo
mes de agosto se reunirá esta Junta, sita
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, para proceder, por el siste-
ma de subasta, a la' adquisición de leña
para ranchos, con destino a los distin-
tos Establecimientos de Intendencia que
a continuación se expresan y por las can-
tidades que también se indican, para sus
necesidades durante el segundo semestre

del año en curso, siendo el precio límite
máximo para todas las plazas el de 80
pesetas Qm.

Junta de Adquisiciones y Enajs=
naciones de la 1.a Región Militar

(O.—56.947)

Madrid, 17 de julio de 1964.—Es co-
pia, el Coronel Secretario (Firmado).

El importe de los anuncios será a pro-
rrateo entre los adjudicatarios.

La proposición debe venir acompaña-
da de los documentos exigidos en los
pliegos de condiciones.

Los pliegos de condiciones, modelo de
proposición y cuantos datos precisen los
presuntos licitadores, pueden ser exami-
dos en la Secretaría de esta Junta todos
los días hábiles, a horas de oficina.

Las ofertas se presentarán en quintu-
plicado ejemplar, la original reintegrada
con póliza de seis pesetas y las copias
solamente firmadas.

Madrid, 13 de julio de 1964.—El In-
geniero Jefe de la Delegación (Fir-
mado).

(G. C

El pliego de condiciones facultativas
y económicas se expone al público con
este anuncio en el Ayuntamiento de
Fuentidueña de Tajo y en las oficinas
de la Delegación de Madrid (Castella-
na, 61).

Se pone en conocimiento de todas
aquellas personas a quienes pudiera in-
teresar, que a las diez horas del día 2 de
septiembre de 1964, en las oficinas de
la Delegación de Madrid, paseo de la
Castellana, 61, se procederá a la venta
en pública subasta del aprovechamiento
de pastos de la zona de secano de la
finca «Dehesa de Alarilla», sita en el
término municipal de Fuentidueña de
Tajo (Madrid).

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

i.m Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo-

(G. C-3.540) (O.—56.953)

oficinas de la Delegación de
Castellana, núm. 61 (Madrid)

Madrid, 13 de julio de 1964. —El 1
geniero Jefe de la Delegación (Fu
mado).

Mad

El pliego de condiciones facultativas
y económicas se expone al público con-
este anuncio en los Ayuntamientos de
Aranjuez y Colmenar de Oreja y en la5

Se pone en conocimiento de todas
aquellas personas a quienes pueda inte-
resar, que a las doce horas del día 4 de
septiembre de 1964, en las oficinas de
la Delegación de Madrid, del Instituto
Nacional de Colonización, paseo de la
Castellana, núm. 61, se procederá a la
venta en pública subasta del aprovecha-
miento de pastos de la zona de secano
de la finca «Real Cortijo de San Isidro»,
sita en los términos municipales ue
Aranjuez y Colmenar de Oreja (Ma-
drid).

iG. C—3.537) (O.—56.950)

Madrid, 13 de julio de 1964.—El In-
ro Jefe de la Delegación (Fir-

mado).

y económicas figuran en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Paracue-
llos del Jarama y en las oficinas citadas
de la Delegación de Madrid.

El pliego de condiciones facultativas

Se pone en conocimiento de todas
aquellas personas a quienes interese,
que a las once horas del día 5 de sep-
tiembre de 1964, se procederá a la ven-
ta en pública subasta de los aprovecha-
mientos de pastos de las tierras de se-
cano de la finca «Belvís del Jarama» (Ma-
drid), en las oficinas de la Delegación

Madrid, del Instituto Nacional de
Coionización, paseo de la Castellana,
número 61, Madrid.

«iarlsmentt, txtwMelo* éomtftg*»

provincia «• M**M se M**t«i

EL BOLETÍN OFICIAL de Mi

8.* Proposiciones iguales: De Confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, Se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho-plazo

7. 1 Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Púbftea de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi?
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
articulo 124 de su reglamento.

La adjudicación podrá ser inspeccio-
nada por Jefes y Oficiales que designe el
excelentísimo señor Director general de
Servicios, por lo que los adjudicatarios se
comprometen en un plazo de quince días,

Podrá existir concurrencia de material
extranjero en las condiciones que deter-
mina la Orden del Miniterio de Industria
de 11 de septiembre de 1956 («Boletín Ofi-
cial del Estado» núm. 268).

Antes del día 17 de agosto, las Casas
ofertantes presentarán en el Parque Cen-
tral de Sanidad Militar muestras del ma-
terial que piensen ofertar, para que pue-
dan ser examinadas antes de la celebra-
ción del acto.

10 Matraces de Erlenmeyer de 1.000 cen-
tímetros cúbicos, al precio límite de
65 pesetas unidad.

2 Microscopios binoculares, al precio
límite de 27.900 pesetas unidad.

20 Libritos papel rojo congo, al precio
límite de 7 pesetas unidad.

3 Kilos tapones corcho surtidos, al pre-
cio límite, de 210 pesetas kilo.

30 Vasos para precipitados de 50 c. c, al
precio límite de 20 pesetas unidad.

30 Vasos para precipitados de 100 centí-
metros cúbicos, al precio limite de 26
pesetas unidad.

Matraces de Erlenmeyer de 500 centí-
metros cúbicos, al precio imite de 40
pesetas unidad.

Cronómetros avisadores de minuto, al
precio límite de 600 pesetas unidad.
Matraces de Erlenmeyer de 100 a 150
centímetros cúbicos, al precio límite
de 25 pesetas unidad.

Cápsulas de porcelana con piso de 10,5
centímetros, el fondo redondo, al pre-
cio limite de 18 pesetas unidad.
Cedazos de malla, al precio límite de
'350 pesetas unidad.
Fotocolorímetro de célula foto - eléc-
trica «Langue» o similar, al precio
límite de 20.000 pesetas.

Cápsulas de porcelana con piso de 6
centímetros, al precio límite de 10
pesetas unidad.

6 Cámaras de neubauer dohles cuenta-
glóbulos, al precio límite de 600 pe-
setas unidad.

2 Bandejas de cinc para autopsia de ani-
males pequeños, al precio límite de
450 pesetas unidad.

Hasta las doce horas del día 28 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición de
diverso material sanitario, por concierto
directo, de los artículos que a continua-
ción se relacionan, correspondientes al
Servicio de Sanidad:
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su provine:

Que en dicha Magist:

vas y economic

dos

moor

Getafe, a 2 de julio de 1964.—-El Re-
caudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Servicio Nacional del Trigo

Lote 8.°.—El derecho de cesión o tras-
paso del local.—Tasación: 60.000 pese-
tas. —Postura admisible: 40.000 pesetas.

pesetas

M 12, de seis cilindros, en reparación,
matrícula M.-106.684. —Tasación: 65.000
pesetas.—.Postura admisible: 43.333,34

SUBASTA para el suministro de 200 de-
terminadores rápidos de humedad,
para trigo, harina y otros cereales.

Madrid, 7 de marzo de 1964-—'El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, quedan-
dos los mismos sin ningún valor ni efec-
to transcurrido que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la
norma 31 de la Circular de i.° de enero
de 1945.

Extraviados dos carnets de intereses
expedidos con los números 75.343 y
94.201, a favor de «La Hispano de Fuen-
te En-Segures, S- A.»,

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(A.^36.203)

Collado Mediano, 30 de julio de 1964.
El Alcalde, A. Miranda

(G. C-3.518)

Se halla expuesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, por quince días, el expe-
diente de suplemento de crédito con car-
go al superávit del Presupuesto ordinario
vigente, para aportación del 10 por ioo
para construcción de Grupos Escolares y
viviendas para maestros.

COLLADO MEDIANO

Moraleja de Enmedio, a 10 de julio de
1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.517) (O.-56.941)

Rendidas y dictaminadas las cuentas
municipales de Presupuesto y Administra-
ción del Patrimonio de este Ayuntamien-
to, referidas al ejercicio de 1963, se hatee
público hallarse de manifiesto en la Se-
cretaría municipal por plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más si-
guientes se podrán formular las reclama-
ciones pertinentes en derecho, de acuer-
do con lo dispuesto en la vigente ley de
Régimen Local.

AYUNTAMIENTOS
MORALEJA DE ENMEDIO

!»<::>•«•

de Madrid
Magistratura de Trabajo^núm. 1,

(O.—56.942)

Madrid, 3 de junio de 1964. —El Admi-
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—36.211)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las prcaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses, desde
la publicación de este.anuncio, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dispues-
to en su Reglamento.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números
471.668 de entrada y 264.703 de regis-
tro, correspondiente al constituido en 21
de marzo de 1963, propiedad de José Ma-
ría Aguilar Capmderros, en garantía de
la Agencia de Transportes, título A. T.-
424, Sucursal en Barcelona, calle Almo-
gávares, 39. Importa el depósito 100.000

pesetas (E-i.412/1964),

Caja General de Depósitos

OO»;

e Impuestos del Estado
Zona de Getafe

Recaudación de Contribuciones

Madrid, a tres de julio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —-El Secretario,
Santos Valverde.

parecer se le tend

ras y quince minutos, a fin de prestar
confesión judicial sobre los hechos de las
demandas, previniéndole que de no com-

Calmaestra, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que comparezca en la Sala
audiencia de esta Magistratura el día die-
ciocho de agosto próximo, a sus doce ho-

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada para
mejor proveer y con suspensión del pla-
zo para dictar sentencia, en autos segui-
dos en esta Magistratura de Trabajo nú-
mero uno, de las de esta capital, sita en
Martínez Campos, veintisiete, con el nú-
mero cuatrocientos sesenta y siete y cua-
trocientos sesenta y ocho, de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, a instancia de
Argimiro Molinero Pérez y Bernardo
Yelmo Miranda, contra Antonio Parras
Calmaestra, sobre despido, por la presen-
te se cita al demandado Antonio P

s trece horas

Los pliegos de condiciones facultativas
económicos-jurídicas estarán á disposi-

ión de los señores licitadores en las ofi-
inas de la Delegación Nacional del Ser-
icio Nacional del Trigo, sitas en la ca-
e de Beneficencia, números 8 y 10, to-
os los días laborables, desde las diez a

1 la llana durante el término de quince
minutos, procediéndose entre los titula-
res de aquellas proposiciones, y, caso de
mantenerse dicha igualdad, dentro del
íxpresado plazo, se decidirá la adjudica-
ron provisional por medio de sorteo.

Caso de presentarse dos o más propo-
:iones iguales, se verificará en el citado
to de subasta una licitación por pujas

La subasta se celebrará, con poste-
rioridad a la terminación del referido
plazo, en el día y hora que se deter-
mine en el tablón de anuncios, en el Sa-
lón- de Actos de las Oficinas Centrales
del Servicio Nacional del Trigo, estable-
cidas en esta capital, en la calle y núme-
ros antes citados, ante la Junta presi-
dida por el ilustrísimo señor Secretario
general, e integrada por los Vocales si-
guientes : Ilustrísimos señores Secretario
general Adjunto, Inspector general e In-
terventor Nacional de Hacienda en el Ser-
vicio Nacional del Trigo; señores Inge-
nieros, Jefe accidental de la Red Nacio-
nal de Silos y Jefes de las Secciones Prin-
cipales I (Asuntos generales), II (Produc-
ción y Semillas) y IV (Transformación y
Consumo), y el ilustrísimo señor Aboga-
do del Estado, Jefe de la Asesoría Jurí-
dica, actuando de Secretario el Letrado
Jefe de la Sección de Recursos.

reales»

Se admitirán las proposiciones dentro
de los veinte días hábUes, a partir del
siguiente de la fecha de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Dichas proposiciones debe-
rán ser dirigidas al ilustrísimo señor De-
legado Nacional del Servicio Nacional
del Trigo, calle de Beneficencia, núme-
ros 8 y 10, Madrid, según modelo que
se acompaña, presentadas antes de las
catorce horas del día que finalice dicho
plazo, haciendo constar en el sobre:
«Para la subasta de adquisición de 200

aparatos rápidos para determinar la hu-
medad de trigos, harinas y otros ce-

iEl Servicio Nacional del Trigo saca a
subasta el suministro de 200 determina-
dores rápidos de humedad, para trigo,
harina y otros cereales, cuyo precio tipo,
por aparato, es de 8.600 pesetas, sien-
do la fianza provisional establecida, para
la totalidad de los mismos, de 30.000 pe-
setas.

oro, para

tos po

Hago saber: Que en providencia de
fecha 2 de los corrientes, dictada en el
expediente individual instruido contra
don Laureano del Río Figueras, vecino
de Vald*

Don Miguel Cañas Baquero, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Getafe de esta pro-
vincia. .

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

es, correspondientes a los ejercicios
de 1960, 1962 y 1963, ha sido decretada
la venta en pública subasta de los bie-
nes embargados a dicho deudor, que se
detallan a continuación:

. tificaciones de
¿premio de Impuesto sobre el Gasto, Im-
puesto Industrial, recibos de Industrial,
Licencia Fiscal v de Industrial Trans-

electivos debí-

-a documentación que se presente a
a subasta deberá estar reintegrada de
iformidad con lo establecido en la vi-
ite ley del Timbre

adrid, 15 de julio de 1964. —El De-
do Nacional, Miguel Cavero Biecua.

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de

Con arreglo a lo dispuesto por el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario ven-
drá obligado a aceptar el aumento de ren-
ta a que se refiere el artículo 98, nú-

por 100 del importe de! remate, para su
abono al arrendador al formalizarse el
correspondiente contrato de inquilinato.

eptuado en el artículo 39, el
ajuascatario retendrá en su poder, del
jrecio de la adjudicación, el 3° v, 20 ó 10

mero
dador, siempre coníorme a lo dispuesto
en el artículo 1.518 del Código Civil,
pueda ejercer el derecho de retracto den-
tro de los treinta días siguientes, a con-
tar de aquel en que le fuera notificada
por ia Recaudación la realización del tras-
paso, conforme determina el artículo 36.

Para en su día poder dar cumplimien-

en su caso, el arren-

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del citado artículo 32, al que
resuíte adjudicatario, se le otorgará la
correspondiente escritura pública, y, una
vez autorizada por el Notario que en tur-
no corresponda, se notificará dentro de
los ocho días siguientes, al arrendador,
Ja realización del traspaso, el precio per-
cibido, el nombre y domicilio del adjudi-
catario o adquirente, y que éste ha con-
traído la obligación establecida en el nú-

El artículo 33 dispone que la aproba-
ción del remate o de la adjudicación que-
dará en suspenso hasta que transcurra
el plazo señalado para ei ejercicio del de-
recho de tanteo, que el arrendador podrá
utilizar dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que esta Recaudación no-
tifique por oficio al citado arrendador la
mejor postura ofrecida en la subasta.

datario

Él artículo 32, núm. 2, de dicho tex-
to, dispone que el adquirente, en este
caso la persona que resulte adjudicataria,
contraerá la obligación de permanecer en
el local, sin traspasarlo, el plazo míni-
mo de un año, y destinarlo durante este
tiempo, por lo menos, a negocios de la
misma clase que venía ejerciendo el arren-

Las condiciones de aplicación a la su-
basta de los derechos de cesión o tras-
paso del local de negocio, reguladas por
la ley de Arrendamientos Urbanos de 22

de diciembre de 1955, texto articulado,
aprobado por Decreto de 13 de abril de
1956, serán las siguientes:

El deudor podrá liberar los bienes em-
bargados en cualquier momento anterior
a la adjudicación, pagando el importe del
débito, apremios y costas causadas en el
expediente.

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate en
el acto o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la terminación de la su-
basta, transcurrido el cual sin haberlo
efectuado perderá el respectivo depósito,
que será ingresado en el Tesoro Públi-
co en concepto de «Recursos Eventua-
les», conforme a lo dispuesto en la nor-
ma 4.

a del citado artículo del Estatuto.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en la subasta depositarán en
la mesa presidencial, durante la primera
hora, antes de abierto el remate, el im-
porte del 5 por 100 de tasación.

Condiciones para la subasta

pulgadas. — Tasación:
—Postura admisible: Pe-

Un aparato de televisión ¡

tura penden
Hago saber

de mil novecientos sesenta y cuatro, se-
guidos a instancia de Ramona Sahuqui-
11o Cruz, contra la Empresa «Editorial
Saturnino Calleja», sobre ejecución de
conciliación sindical; en* los cuales, y en
trámite de ejecución, en providencia de

fecha, he acordado la venta en pu-

deja. —Un tresillo de madera, asiento de
rejilla, compuesto de sofá y dos sillones.
Una mesita de máquina de escribir. —Un

1 reloj de pared, marca «Ausonia», ovala-
I do.—Cuatro aparatos de luz, apliques de

Una máquina de escribir, marca «Ura-
nia».—Una mesa de despacho, de made-
ra, tipo buró, cierre de persiana, tres ca-
jones a cada lado y uno central. — Dos
ficheros, yde dos metros de alto, con ban-

siguiente

Dnca suDasta, por primer

no de ocho días, de los bienes embarga-
dicha Empresa, consistentes en lo

Los bienes objeto de subasta podrán
ser vistos por quienes lo deseen en e! lo-
cal en que se hallan, calle de Infantas,
número 8, y avenida de la Casualidad,
número 3, los cuales se hallan bajo la
custodia del depositario don Gaspar Fi-
gueras Orihuela, vecino de la localidad.

tituir depósito, transcurrida la cual, se
admitirán las proposiciones que cubran el
importe de los débitos por principal, apre-
mios y costas ocasionadas.

mero 5
La subasta tendrá lugar en la oficina

del Juzgado de Paz de! Ayuntamiento de
Valdemoro, plaza del Generalísimo, el día
3 de agosto del corriente año, a las diez
horas, admitiéndose posturas que cubran
los dos tercios dé la tasación, y si no se
hubiera presentado ninguna, se abrirá un
nuevo plazo de media hora para cons-

(Fecha y firma.)

(0.^56.949)

ca «General», Refinador. -
10.000 pesetas. —\u25a0 Postura
6.666,66 pesetas

—.Un motor de 15 HP, mar-
Tasación
admisible

Lote 7-°- — Un camión, marca «Che-
vrolet», de 22 HP, motor E B 4-10-061

Lote 6.".—Un transformador de 20 ca-
veas. —Tasación: 15.000 pesetas. —Pos-
tura admisible: 10.000 pesetas.

Lote 5.0.—'Un desintegrador «Madrid»,
número 3.—Tasación: 7.000 pesetas. —
Postura admisible: 4.666,66 pesetas.

arome

'- ...... por 100 sobre el precio tipo de-
-rminado en el pliego de condiciones
irticulares, que declara conocer, y en
s plazos señalados.

pone de los materiales y elementos nece-
~a"'os para la fabricación y suministro

'i totalidad de dichos aparatos,, com-
éndose a suministrarlos por un
unitario de pesetas y un to-

pesetas, que supone una baja

el Servicio
o de las condiciones generales, fácul-

as y de ios requisitos
ntecedentes exigidos para tomar par-
\u25a0n la subasta a que se refiere, para el

ninistro de 200 determinadores rápi-
> de humedad, gara trigo, harina
otros cereales, hace constar que dis-

—.., núm , enterado del anun-
> publicado en el «Boletín Oficial del

del día ...... de de 1964,
Nacional -del Trigo, así

, calle, con domicilio en

pesetas

Lote
pesetas

«Reytel» de 17
Lote 1

8.000 pesetas

Lote 3.0.—Un motor de 15 HP, mar-
ca «Siemens», Rana. —Tasación: 10.000

Postura admisible: 6.666,66

setas 5.333'34-
Lote 2.".—Un aparato de radio, marca

«Masbel». —-Tasación: 1.000 pesetas. —
Postura admisible: 666,66 pesetas.

G- C.-3.536)
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Delegación Nacional

(O—25.614)
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2, para que, a por con leso
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el concepto de C<
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to a lo preo
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EDICTO

Modelo de proposición

Don los de esta cap:Efectos que se subastan

3

autos doscientos cuarenta,



Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

,—25.605)

PROVIDENCIAS JUDICIALESsu mañana, en ei local de estas Magis-
traturas de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos,, número veintisiete,
bajo las siguientes

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido ta-
sados los bienes, no admitiéndose postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
del avalúo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Tasados pericialmente los descritos
bienes en la cantidad total de tres mil
quinientas pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día dieciocho del próxi-
mo mes de agosto y hora de las doce de
su mañana en el local de estas Magis-
traturas de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, número veintisiete,
bajo las siguientes

"velas, dos luces cada uno. —Una colec-
ción de libros titulada «Ciencia y Ac-
ción», cuarenta y seis tomos, encuader-
nada en lujo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistraura o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la cantidad que sirve de
tipo.

Segunda

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido ta-
sados los bienes, no admitiéndose postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
del avalúo, pudiéndose hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistratura o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la cantidad que sirve de
tipo.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día dieciocho del pró-
ximo mes de agosto y hora de las doce
de su mañana en el local de estas Magis-
traturas de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, número veintisiete,
bajo las siguientes

Tasados pericialmente los bienes des-
critos en el apartado segundo en la can-
tidad total de un millón ochocientas no-
venta y cuatro mil pesetas.

«Yo quiero pintar», tercera serie, cua-
tro cuadernos.—^«Mañana y risa», primera
serie, cinco cuadernos diferentes. —«Ma-
ñana y risa», segunda serie, nueve cua-
dernos diferentes.—«Biblioteca del bebé»,
tres cuentos.—«Mis cuentos favoritos»,
cuatro cuentos.—.«Cuentistas Españoles»,
segunda serie, dos cuentos. —«Biblioteca
Perla», primera serie, treinta y tres
cuentos. —-Diecinueve en colores. —Once
en negro.—«Biblioteca Perla», segunda
serie, siete cuentos. —- «Biblioteca Enci-
clopédica, catorce en colores y nueve en
negro.— « Biblioteca Ilustrada», diecinue-
ve en colores y once en negro.—-«Cuen-
tos Inéditos», ciento trece.

rentes

Cuentos y postales para iluminar, cinco
cuadernos diferentes. — «Yo quiero pin-
tar», segunda serie, seis cuentos dife-

les, segunda serie, dieciséis cuadernos
diferentes. — Pinturas infantiles, tercera
serie, treinta cuadernos diferentes. —

Se tomará como tipo de esta segunda
subasta la cantidad en que han sido ta-
sados los bienes, previa deducción de!
veinticinco por ciento, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras par-
tes de dicho avalúo y pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos sesenta v cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabaio (Firmado)

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Arturo Soria, doscientos sesenta y
siete, domicilio de la Empresa demanda-
da «Editorial Saturnino Calleja», siendo
el depostario de los mismos don Juan Pé-
rez García, domiciliado en Marqués de
Leis, número tres, a quien podran diri-
girse los licitadores que deseen asistir a
la subasta para su examen, si así lo es-
timan conveniente.

Tercera

La consignación del precio se verifi-
cará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

(O—25.604)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistratura o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la cantidad que sirve de
tipo.

Dado en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —=E1 Se-
cretario (Firmado). —> El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Arturo Soria, doscientos sesenta
y siete, domicilio de la Empresa deman-
dada «Editorial Saturnino Calleja», sien-
do el depositario de los mismos don Juan-
Pérez García, domiciliado en Marqués de
Leis, número tres, a quien podrán diri-
girse los licitadores que deseen asistir
a la subasta para su examen, si así lo
estiman conveniente.

Tercera

La consignación del precio se verifi-
cará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

=o<>o

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

con los

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos sesenta v cuatro. —-El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Arturo Soria, número doscientos
sesenta y siete, domicilio de la deman-
dada «Editorial Saturnino Calleja», sien-
do el depositario de los mismos don Juan
Pérez García, domiciliado en Marqués de
Leis, número tres, a quien podrán diri-
girse los licitadores que deseen asistir a
la subasta para su examen, si así
timan conveniente.

Tercera

La consignación del precio se verifica-
rá ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

(C. —25.603)

de Madrid

000

Magistratura de Trabajo núm. 4,

«En Madrid, a quince de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —. Vistas
por el ilustrísimo señor don Fernando
Magro Valdivielso, Magistrado de Tra-
bajo número cinco, de esta capital y su

provincia, las precedentes actuaciones,
seguidas a* instancia de Severiano Alon-
so Laguna, contra José María Sabater,
por el concepto de reconocimiento de re-
lación laboral...

En los autos que sobre reclamación de
jubilación se siguen en esta Magistratu-
ra de Trabajo número cinco, a instancia
de Severiano Alonso Laguna, contra José
María Sabater, por el concepto de reco-
nocimiento de relación laboral, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva -dicen:

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de' este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día seis de agosto, a las doce
de la mañana ; advirtiéndose a los lici-
tadores :

Un camión «Pegaso», matrícula M.-
292.950, motor número 4321727, de seis
cilindros, de 34 HP, de gas-oil, bastidor
número 4321727, de dos asientos, T.
5.500 y O 8.500. Tasado en la cantidad
de ciento treinta mil pesetas.

mión

Cjue no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ciento treinta mil pesetas, en.
que fué tasado pericialmente dicho ca-

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igua!, por lo .menos, al diez por
ciento de la expresada, si cuyo requisito
no serán admitidos-.

coba

Asimismo se saca a la venta en públi-
ca y segunda subasta, término de de
ocho días y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera y en lote separado a la ante-
rior el siguiente vehículo, que fué obje-
to también de tasación por el mismo pe-
rito don Raimundo San Martín Peña-

igual que el anterior

Un camión, marca «Pegaso», matrícula
M.-273.567, motor núm. 4321301, de seis
cilindros, 34 HP, bastidor núm. 4321301,

asientos y la carga y la tara

Que para tomar parte en. ella deberán
consignar previamente una cantidad
igual, pbr lo menos, al diez por ciento
de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de noventa y siete mil
quinientas pesetas, en que ahora sale a
segunda subasta expresado camión, o sea
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera; y

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el mismo día seis de agosto pró-
ximo, a continuación de la anterior ; ad-
virtiéndose a los licitadores :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —-El Se-
cretario (Firmado). —El' Juez de primera
instancia (Firmado).

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
tres, de los de esta capital, en los autosejecutivos que se siguen a nombre del«Banco Continental, S. A.», contra don
Francisco Reoyo Grela, que tiene su do-
micilio en la calle del Doctor Iglesias Fer-
nández, número diez, de Villaverde, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública y primera subasta y tér-
mino de ocho días el siguiente vehículo
que ha sido objeto de tasación por el pe-
rito don Raimundo San Martín Peña-
coba:

EDICTO

Que debo declarar y declaro que no ha
lugar a la demanda interpuesta por don
Severiano Alonso Laguna, contra José
María Sabater, en solicitud de declara-
ción de existencia de contrató de traba-
jo entre ambos desde el trece de junio
de mil novecientos sesenta hasta ei trein-
ta y uno de marzo de mil novecientos se-
senta y cuatro.—Notifíquese esta senten-
cia a las partes, a las que se hará sa-
ber que contra ella puede interponerse
recurso de casación ante el Tribunal7 Su-
premo, Sala de lo Social, en el plazo de
diez días siguientes a la notificación de
la sentencia y cumpliendo lo dispuesto
en el Decreto de diecisiete de enero de
mil novecientos sesenta v cuatro, digfo,
tres. —Asi por esta mi sentencia, !o pro-
nuncio, mando v firmo.—Firmado y ru-
bricado : Fernando Magro.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ms"
tancia del Procurador don Manuel ute-
rino Alonso, en nombre y representación
de don Ignacio Cabezón "Rodríguez, con-
tra don Agustín de Quinto Diez y otra,

sobre pago de cantidad ; en cuyos autos,
por providencia de esta fecha, a instan-
cia de la parte actora, se ha acordado
sacar a la venta de nuevo, por quieba de

la anterior, en, pública y primera subas-
ta, término de ocho días y precio de ta-

sación, el automóvil embargado al de-

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(B.—2.004)

\ para que sirva de notificación en le-
Forma ;i Severiano Alonso Laguna,

domicilio actual se desconoce, ex-
pido d presente en Madrid, a treinta de
junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).

Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia en el dia de su fecha por el señor
Magistrado que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública. Dov fe.—
Firmado y rubricado: Emilio M. Jarabo».

Trescientos cuentos diferentes «Jugue-
tes Instructivos», original de libro y di-
bujos.—Ciento sesenta cuentos para ni-
ños y «Leyendas Morales». — Treinta y

\u25a0tres cuentos en colores, cuarta serie.— -Veintisiete cuentos en colores, quinta se-
rie, Calleja.—Cine, nueve cuentos.—Pin-
turas infantiles, primera serie, catorce

Cuadernos diferentes. —- Pinturas infanti-

2." Derechos de propiedad que tiene
da «Editorial Saturnino Calleja» sobre las
ediciones de libros y dibujos que se de-
tallan a continuación:

Tasados los anteriores bienes en la can-
tidad total de seis mil ciento cincuenta
.pesetas.

aparente

i." Una ni , de noga!,
de 2 x i metros. —Una mesa de despa-
cho, también de nogal, de 0,50 x 0,80
metros. —Un escritorio, con persiana, de
ocho cajones.—Un tresillo de terciopelo,
compuesto de sofá y dos butacas. —Dos
sillones de madera, con ;¡siento y respal-
do tapizados.- tres cuerpos,
\u25a0de cinco metros de longitud.—Cuatro si-
llas y dos sillones de madera. — Cuatro
aparatos de luz, apliques de velas.—Una
yitrina de dos cuerpos y de dos metros
de larga. — Dos mesitas auxiliares, pe-
queñas.—Un reioj de pared, sin marca

Ha : Que en dicha Magistra-
tura penden autos doscientos treinta y
cinco, de mil novecientos sesenta y cua-
tro, seguidos a instancia de don Enrique
Bellver Sánchez, contra la Empresa «Edi-
torial Saturnino Calleja», sobre ejecución
de conciliación sindical; en los cuales, en
providencia de esta fecha, he acordado
la venta en pública subasta, por segun-
de vez y término de ocho días, de los bie-
nes embargados a dicha Empresa deman-
dada, consistente en lo siguie;

de esta capital y su provincia

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de los

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día dieciocho del próxi-
mo mes de agosto y hora de las doce de

Tasados pericialmente los descritos
bienes en la cantidad total de dos mil qui-
nientas ochenta pesetas.

Setenta y ocho libros de novelas dé la
«Colección Salgari».—Una alfombra, en
buen uso, de 10 metros cuadrados.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos doscientos treinta y
nueve, de mil novecientos sesenta y cua-
tro, seguidos a instancia de Remedios
Rivera Alvaro, contra la Empresa «Edi-
torial Saturnino Calleja», sobre ejecución
de conciliación sindical; en los cuales,
y en trámite de ejecución, en providen-
cia de esta fecha, he acordado la venta
en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, de los bienes em-
bargados a dicha Empresa, consistente
en lo siguiente:

de esta capital y su provincia
trado de Trabajo número cuatro, de los

Don Valentín Serrano Sánchez, M:
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uras que no cXo se admitirán pos

bran 1( sados tipos,—25.612)
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JUZGADO NUMERO 25 El remate podrá hacerse a calidad á
cederPublicación

Cuarta

Para poder lomar parte en la subast t

deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa de! Juzgado -
la Caja General de Depósitos, el che-
po- ciento de ios indicados tipos, sin cu-

aisito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia de! día de
hoy dictada por ei señor Juez de primera
instancia número veinticinco, de Madrid,
en autos ejecutivo sumario promovidos
por doña Concepción Colilla Vaquero,
contra don Orestes Jiménez Jiménez, so-
bre cobro de crédito hipotecario, se ha
acordado sacar a Ua venta en p

¡a subasta las siguientes Quint

Fincas

SextaJUZGADO NUMERO S

2.—Tierra igual que la anterior, en téi-
mino de Terrinches, de caber diez fane-
gas, o seis hectáreas y cuarenta y cua-
tro áreas. Linda: Norte, la finca antes
decrita, Matilde y Concepción González;
Sur, carretera de ia Puebla del Prínci-
pe ; Este, Joaquín Jiménez, y Oeste, zan-
ja del Barranquillo. Según reciente medi-
ción, esta finca tiene una superficie de
doce fanegas y media, existiendo en esta
superficie un, motor y dos pozos. Inscri-
ta en el mismo Registro que la anterior,
tomo mil veintiocho, folio ciento sesen-
ta y nueve, finca número mil ochocientos
seis.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor
Magistrado - Juez de primera instancia
número trece, de esta capital, en proveído
recaído en el juicio ejecutivo promovido
por don Antonio Heras Carbajo, repre-
sentado por el Procurador señor Del Saz
y Alonso, contra don Alfonso Mata, pro-
pietario de) nombre comercial «Repre-
sentación Rey», se hace saber que para
hacer pago de las responsabilidades que
se reclaman en mentado procedimiento
se ha acordado sacar a subasta pública,
por primera vez', los bienes embargados
al deudor, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso prime-
ro, el día cuatro de agosto próximo, a
las once horas y treinta minutos de su
mañana

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro.-^El Secre-
tario, José María López-Orozco. —< El

Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; y

(

Que el vehículo esta en poder de don

Pablo Ribagorda García, con domicilio
en Madrid, calle Divino Valles, número
veintiséis.

mandado expresado, marca «Citroén»,

matrícula B.-125.101, de 15 HP, que ha

sido tasado pericialmente en la suma de

c¡ nco mil quinientas pesetas.
Para cuyo remate se ha señalado el

día seis de agosto próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
o-ado,' sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el del
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de indicado tipo

(A.—36.192)

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Madrid, trece de julio de -mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez (Firmado).

(C—25.613)

tud de lo ordenado por la Superioridad en
el ramo de responsabilidad civil dimanan-
te del sumario que ante este Juzgado se
instruyó con el núm. 377, de 1961, por
infracción de la Ley de 9 de mayo de
1950, contra Ángel Alameda Escobar, se
anuncia la venta en segunda y pública su-
basta, por término de ocho días y en el
precio de once mil doscientas cincuenta
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió de base a la pri-
mera, de los bienes embargados a tal
penado, que son los siguientes:

Una motocicleta marca "Montesa",
matrícula de Zamora núm. 2.963.

Estos bienes se encuentran depositados
en poder de don Antonio Sánchez del
Arco, con domicilio en Vía Lusitana, nú-
mero 4, donde podrán ser examinados.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día veinticinco de agosto pró-
ximo, a las once horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de General Castaños, núm. i, bajo, y ad-
virtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o lugar destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Un frigorífico, marca «Edesa», de
200 litros, siete mil pesetas.

Una cocina de gas butano, marca
«Lorti», de tres fuegos, uno eléctrico,
con horno, 'dos mil pesetas.

Un armario de tres cuerpos, en made-
ra de castaño, mil pesetas.

Total, diez mil pesetas.
Los bienes anteriormente resellados se

encuentran depositados en poder de la
parte demandada, que tiene su domicilio
en San Hermenegildo, dieciocho.

4. —En el mismo término, tierra de
fanegas de marco real, equivalentes a
hectárea veintiocho áreas y séten..
nueve centiáreas de tierra, eria} a pac-
tos, en el sitio «Cerro Cubillo», Linda
Norte, Rosa Castillo; Este, Gab
García; Sur, Orestes Jiménez, y Oestt,
Vicente Parra. Inscrita en el mismo Re-
gistro, tomo novecientos cuarenta y nue-
ve, libro veintiocho, folio doscientos cua-
renta y uno. finca número mil quinien-
tos noventa y nueve, inscripción sexta.

5.—Tierra en el mismo término qiu

anteriores, sitio de «La Barca», de tres
fanegas, o una hectárea noventa y tres
áreas y diecinueve centiáreas. Linda:
Norte, carretera de Puebla del Príncipe ;
Sur, el camin¡ liste, tierra de José
Joaquín 1' , otra de Satuí
del Pozo. Inscrita en el mismo Regís;
la Propiedad. nil dos, folio ciento
ochenta y d :ro mil seise
ochenta "y ocho, inscripción tercera

ro uno, y r

tío de agosto pro-
Para el remate de tales fincas se ha s<

ñaiado el di
ximo y hora de las doce de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito

calle del General Castaños, númt-

3.—-También en término de Terrir.-
ches, tierra de gas de puño, equi-
valentes a cas ochenta y seis
áreas y tri centiáreas de tie-
rra para cer<_ el sitio «Cerro Cu-
billo». Linda: Norte, ei señor Jiménez
Jiménez; Este, Juan Vicente González;
Sur, Vicente Pérez y Rosa Castillo, y
Oeste, Ángel Jiménez y Venancio Jimé-
nez. Inscrita en ei mismo Registro, tomo
novecientos cuarenta y nueve, libro vein-
tiocho, folio doscientos treinta y tres vuel-
to, finca número mil quinientos no,
v cinco

tario, P. S. (Firmado)
Firmado

— Visto bueno
cuatro.—-

Y para su publicación en ei Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho día
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, expido el presente', que
firmo en Madrid, a ocho de iuüo de mi
novecientos sesenta t

el Magistrado-Juez

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del. valor de los
bienes que se subastan, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

En Madrid, a ocho de julio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. — El «señor

don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de-primera instancia número siete,
de esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio declarativo de mayor
cuantía seguidos ante este Juzgado, en-
tre partes: de una, como demandante, el
excelentísimo señor Fiscal de esta Au-
diencia, y de otra, como demandada, do-

nos; y

ña Ana Becerra Jiménez, mayor de edad,
cuyas demás circunstancias personales se
ignoran, que se halla en ignorado para-
dero, y declarada en rebeldía por no ha-
ber comparecido en los autos ; sobre sus-
pensión de la patria potestad sobre sus
menores hijas María Isabel Becerra Ji-
ménez, Ana María Nieto García (bauti-
zada Ana María Becerra Jiménez) y Pi-
lar Becerra Jiménez, y otros extre-

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de' primera instancia número
ocho, de los de esta capital

' En virtud de proveído dictado en el
día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
José Granados 'Weil, en nombre y re-
presentación de don Manuel Pachón Diaz
v don Tomás Burgos, contra don Enri-
que González Aivarez, propietario de
«Muebles Enrique», sobre reclamación de
cantidad, se acordó sacar a primera públi-
ca v judicial subasta los bienes muebles
embargados como de la propiedad de di-
cho demandado por el precio de tasación
de dieciséis mil doscientas pesetas, seña-
lándose para eila el día doce del próximo
mes de agosto, a las once horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes

parte en la subasta

aras que no

Para la finca número i, la cantidad
de ciento veinte mil pesetas

Para la finca número 2, la cantidad
de ciento ochenta mil pesetas.

Para la finca número 3, la cantidad
de setenta y dos a

Para la finca número 4, la
de veinticuatro mil pesetas.

Para la finca número 5, la
de cincuenta v cuatro mil pesetas

bn la rebaja del
veinticinco por ciento, los fijados expre-
samente en la escritura de préstamo, y
que son los siguientes

EDICTO

gado de primera instancia núm. iS, de
En virtud de lo acordado por el Juz-

j esta capital, en providencia dictada en el
1 día de hoy, en los autos de prevención de

muncia su

abintestado de oficio de doña Juana. Rey
Alvarez, natural de Madrid, hija de Juan
v de Gregoria, que falleció en su domici-
lio de esta capital, en estado de viuda, el
día uno de enero último, se
muerte sin testar, y se hace un tercer
llamamiento por el término de dos me-
ses, con apercibimiento de tenerse por
vacante la herencia si nadie la solicita.

Dado en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

na cañ-

[ores consigna

mente

Que para toma

deberán los licitad
Juzgado o est,i-

Dlecimienío destinado al efecto,
tidad igual, por lo menos, al diez _

i

ciento de dicho tipo, sin cuvo requisito
no serán admtidos

i n ia mesa de

previa-

dido tipo
cubran las dos

Que no se admitirán {

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Ministerio Fiscal contra doña
Ana Becerra Jiménez, suspendo el dere-
cho de patria potestad que a la misma
asiste sobre sus hijas menores María Isa-
bel Becerra Jiménez, Ana María Nieto
García (bautizada como Ana María Be-
cerra Jiménez) y Pilar Becerra Jiménez,
privándola del "derecho de usufructo de
administración que le corresponde sobre
los bienes de las citadas menores; sin ha-
cer expresa condena en costas a ninguna
de las partes. —Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de la demandada e
ignorado paradero de la misma, además
de notificarse en estrados, se la notifica-
rá por medio de edictos que se publica-
rán en el "Boletín Oficial del Estado" y
en el de esta provincia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Andrés Gallardo. (Ru-
bricado.)

pos ; una cama, d

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,

.v cuatro. —
López-Orozco

hallándose celebrando audiencia pública
en la Sala de su Juzgado en el mismo
día de su fecha; doy fe.—Ante mí, José
María López-Orozco. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada rebelde doña Ana
Becerra Jiménez, por su ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a
nueve de julio de mil novecientos sesenta

El Secretario, José María

Los autos y la certificación del Regis-
tro estaran de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador aceptf:
como bastante la titulación, sin poder
exigir ninguna otra.—25.609)

Que podrá tomarse en la que se anun-
cia a calidad de ceder a tercero,

puesta de

bienes objeto de la misma se encuentran

en el día de hoy en poder del ejecutado,
calle de Guzmán el Bueno, cuarenta y
uno, y son los siguientes:

Una alcoba poliester de embero, com-
un armario de cuatro caer-

55 : dos mesillas de

noche; un comodín, con luna; todo ha-
ciendo juego.—Otra alcoba, estilo colo-
nial compuesta de: un armario de dos
cuerpos, una cama, una mesilla de no-
che un comodín, también haciendo jue-
go,'y un tresillo, compuesto de so
dos cuerpos y dos butacas, tapizado en

plástico oscuro y tela roja.—Tasados en
dieciséis mil doscientas pesetas.

Y para que tenga ¡ugar su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, con
antelación, por lo menos, de ocho días al
señalado, expido el presente, visado por

el ilustrísimo señor Magistrado-Juez,
firmo en Madrid, a trece de julio de mil

novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-

tario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-

gistrado-Juez (Firmado)

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,

Juez de instrucción número ocho, de
los de Madrid.
Por el presente que se expide en vir-

Las o gravámenes anteriores y
il crédito del actor, si los

ere, continuarán subsistentes, enten-
iose que todo rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad

i.—Tierra de seis fanegas y
lemines, o cuatro hectáreas. Linda: Nor-
te, Concepción González Gómez ; Sur, la
finca siguiente; Este, zanja de la Cerra-
da, y Oeste, la del Barranquil'
reciente medición, la finca tiene ocho fa-
negas y media. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Villanueva de los In-
fantes, tomo mil veintiocho, libro veinte.
finca número mil ochocientos, inscri;
segunda(A.—36.195)
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JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Bienes objeto de subasta

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 7

En los autos de que se hará mención
se ha dictado la siguiente

Condiciones de la subastaSentencia

JUZGADO NUMERO 8

eintioc

Sec re-

egirán las siguientes,—36.191)
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(B.—2.017)

jetos que se encontraban en el salpica-
dero de un vehículo, cuya marca y ma-
trícula se desconocen, que se encontra-
ba aparcado detrás del Hotel Nacional,
próximo a Medinaceli, comparecerá el
día 13 de agosto próximo, a las once
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el núm. 230, de 1964, seguido contra

Jesús Rafael Aboy Camino.

JUZGADOS MUNICIPALES

Juicio de faltas 189, de 1964.—Por el
presente se cita a María de la Luz Suá-
rez Montes, nacida en Mieres (Oviedo),
ei 18 de agosto de 1936, hija de Manuel
y de Isojina, soltera, empleada; a Ma-
ría Antonia Quiles Iñarrera, nacida en
Oviedo, el 10 de agosto de 1937, solte-
ra, sirvienta, hija de Francisco y de Con-
suelo; a Félix Luis Moreno Barón, na-
cido en Madrid, el 14 de marzo de 1932,
hijo de Félix y de Carmen, casado, fotó-
grafo, y a Natividad de la Serna del
Río, nacida en Vallejera (Burgos), el 15de diciembre de 1941, hija de Martinia-
no y de Rafaela, casada, sus labores,
que vivieron en el paseo del Prado, 12,
y cuyos actuales domicilios o paraderos
se desconocen, para que el día 9 de sep-
tiembre próximo, a las nueve horas,
comparezcan en el Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, al acto
del juicio que por estafa y lesiones de
las dos primeras citadas se sigue contra
los otros dos, a cuyo acto deberán compa-
recer con los medios de prueba de que
intenten valerse.

Luis Espejo López, de treinta años de
edad, hijo de Luis y de Josefa, natura!de Madrid, cuyo actual domicilio se des-
conoce, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 13, de uMadrid, sito ?nla calle de Velázquez, núm. 52, cuarto
el día 3 de septiembre próximo y hora'
de las diez treinta de su mañana, al acto
del juicio verbal de faltas que con el nú.
mero 233, de 1964, se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir con las pruebas
de que intente valerse.

Juicio de faltas núm. 380, de 1964.—
Muñoz Gómez (Julián), hijo de Juan y
de Ruperta, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 13 de agos-
to y hora de las doce, a celebrar juicio
de faltas por lesiones en riña, contra
el mismo y otros.

JUZGADO NUMERO 7

Monique Madden (Marcelle), hijo de
Marcel y de Matilde, domiciliado última-
mente en el Hotel Plaza, del Edificio Es-
paña, comparecerá el día 6 de, agosto
próximo, a las once horas, ante el Juz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos' Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones por imprudencia nú-
mero 131, de 1964, seguido contra Gre-
gorio Corral Alonso y otro.

(B.—1.962)

Juicio de faltas 529, de 1962.-—Por el
presente sé cita a José Luis de la Vega
Manjón, nacido el 3 de marzo de 1937,
soltero, mozo de espadas, hijo de José
y de Isabel, natural de Medina del Cam-
po (Valladolid),, que dijo vivir en Vía
Lusitana, 50, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, para que en tér-
mino de nueve días comparezca en el
Juzgado municipal núm. 3, sito en la ca-
lle de Velázquez, 52, piso tercero, para
cumplir la pena que le fué impuesta en
juicio de faltas instruido contra el ci-
tado por malos tratos.

Magdalena Rus González, de treinta y
nueve años, hija de José y de María
Magdalena, natural de Ubeda (Jaén), en
ignorado paradero, comparecerá el día
12 de agosto, a las diez horas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, de esta capital, calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas que bajo el núme-
ro 159, de 1964, se sigue por lesiones,
debiendo concurrir asistida de cuantas
pruebas intente valerse;

JUZGADO NUMERO 14

(B.—2.014)

Juicio de faltas núm. 380, de 1964.—s
Redondo Sánchez (Félix) comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 13 de
agosto y hora de las doce, a celebrar
juicio de faltas por lesiones en riña, con-
tra el mismo y otros.

(B.—2.025)

(B.—1.919)

Ángel Ramírez Rodríguez, soltero, na-
tural de Belvís de la Jara (Toledo), con-
ductor, de ignorado paradero, compare-
cerá el día 12 de agosto, a las nueve
treinta horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar juicio verbal de fal-
tas que bajo el núm. 96, de 1964, se si-
gue por daños, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas- intente valerse.

(B.—2.013)

Juicio de faltas núm. 380, de 1964.—;

Arroyo Parra (Juan Antonio), hijo de
Santiago y de Enriqueta, con domicilio
últimamente en el Poblado de Orcasitas,
bloque 10, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1,
piso tercero, el día 13 de agosto y hora
de las doce, a celebrar juicio de faltas
por lesiones en riña, contra el mismo y
otros.

Por el presente se cita a Ángel Mon-
tesinos Garcés, nacido el 2 de octubre
de 1908, en Madrid, casado, conductor,
hiio de Ángel y de Asunción, que vivió
en Mariblanca, 4, y cuyo actual domici-
lió o paradero se desconoce, para que
en término de nueve días comparezca en
el Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velázquez, 52,
piso tercero, para cumplir la pena que le
fué impuesta en el juicio de faltas 425,
de 1963, seguido contra el mismo por
imprudencia.

(B.—2.026)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a trece de
julio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—-El Secretario (Firmado). —El Juez

(Firmado).

Los expresados bienes están deposita-
dos en, poder del propio demandado don
Pío Gutiérrez Escarpa, que tiene su do-
micilio en San Sebastián de los Revés
(Madrid), Canal de Isabel, II, número

Que para tomar parte en la subasta
deberán los mismos consignar sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo ; y

Un medidor de aceite, marca «Mobba»,
de un litro, por mil pesetas.

Total, dieciséis mil pesetas.
Cuya suma de dieciséis mil pesetas sir-

ve de tipo a la subasta, que se celebrará
el día once del próximo mes de agosto
y hora de las once de su mañana en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal número tres, de Madrid, sito en la
calle de Velázquez, número cincuenta y
dos, piso tercero; previniéndose a los
licitadores:

Otra báscula, «Dina», de ocho kilo-
gramos, por dos mil ochocientas pesetas.

Otra, «Galayo», de cuatro kilogramos,
por dos mil pesetas.

Una báscula «Mobba», de pesar de
tres kilogramos, por mil setecientas' pe-
setas.

Un moto-carro, marca «Iso», de 2 HP,
M.-368.098, por ocho mil quinientas pe-
setas.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en ios autos de proceso de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número trescientos cuarenta y tres, de
mil novecientos sesenta y tres, a instan-
cia del Procurador don Santos de Gan-
darillas Calderón, en nombre y represen-
tación de «Salgado y Compañía», «Unión
Comercial Aceitera, S. A.», contra don
Pío Gutiérrez Escarpa, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los siguien-
tes bienes, embargados a la parte de-
mandada :

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

(A.—36.194)

El señor Juez municipal núm, 14, de
esta capital, en el juicio de faltas nú-
mero 255, del año 1963, seguido contra
Juana Fernández de Andrés y otro, so-
bre lesiones, ha mandado se dé vista a
la nombrada, por témino de tres días,
de la tasación de costas practicada en
referido juicio, y monta, en junto, la can-
tidad de. 590 pesetas, y se la requiera
para que transcurrido el anterior plazo
sin \u25a0 reclamación comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, dentro de los cinco d;as
siguientes, a hacer efectiva la mitad de
expresada suma y cumplir la pena im-
puesta.

mero 1, piso tercero, el día trece de
agosto y hora de las doce y diez, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones en
riña, contra el mismo.

en la calle de Amor de Dios, nú-sito

Jimeno Montealegre (Reyes), hijo de
Justo y de Ceferina, con domicilio últi-
mamente en Villafranca de los Caballe-
ros (Toledo), comparecerá ante el Juz-
gado municipal, núm. 7, de esta capital,

Juicio de faltas núm. 363, de 1964. —
capital, y a Felipe Navaro García,

de treinta y tres años de edad, viudo,
hijo de Rafael y de Crescencia, natural
de Córdoba, y cuyo domicilio lo tuvo en
la Carrera de San Jerónimo, núm. 32,
cuarto derecha, y en la actualidad se en-
cuentran en paradero desconocido, a fin
de que comparezcan ante la Secretaría
de este Juzgado municipal núm. 5, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, en el
término de cinco días, a partir de la pu-
blicación de esta cédula, al objeto de ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
fueron condenados en el juicio verbal
de faltas que se les siguió en el mis-
mo por escándalo con el núm. 403, de
1963, en virtud de denuncia del Policía
Armado José María Madruga Gutiérrez.

(B.—1.882)

Por la presente se requiere a los con-
idos María Teresa Beltrán Gatiano,

intiocho años de edad, natural de
Ba-celona, hija de Patricio y de Car-
men, actriz, que tuvo su domicilio en la

de la Puebla, núm. 13, tercero, de

JUZGADO NUMERO 5

\er\ala

del de Marina

a contar desde la fecha de la
ación del anuncio en este perió-
•-tidal, con arreglo al articulo 173
ley de Enjuiciamiento Crimina1.

380 del Código de Justicia Multar y 6¿

apercibimientos procedentes er.
derecho, se cita y emplaza por ¡os /«*\u25a0

Tribunales respectivos a las per-
que a continuación se expresan.

omparezcan el día que s#

Juicio de faltas núm. 363, de 1964.—
Jimeno Montealegre (Félix), hijo de
Justo y de Ceferina, con domicilio últi-
mamente en Villafranca de los Caballe-
ros (Toledo), comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, de esta capital,
-sito en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 13 de agos-
to y hora de las doce y diez, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones en riña,
contra el mismo.

Francisco Olmedilla Gómez, nat
de Vellisca .(Cuenca), de veint
años, hijo de Francisco y de Jesusa
ignorado paradero, comparecerá el
26 de agosto, a las nueve treinta he
en la Sala audiencia del Juzgado
nicipal núm. 14, de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, núm, 20, para ce-
lebrar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 642, de 1963, se sigue por hur-
to y lesiones, debiendo concurrir asís
tido de cuantas pruebas intente valerse

(B.—1.985

(B.—2.022)

(B.—2.016)

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción realizada a mediados
del mes de junio de 1962, de varios ob-

(B.^—2.021)

JUZGADO NUMERO 13
Francisco Rodríguez Martínez, de cin-

cuenta y seis años de edad, hijo de Fer-
nando y de Cándida, natural de Puebla

Daniel Martínez Quintanilla, de trem-
ía años, hijo de Juan José y de Ange-
la, natural de Casa de Benítez (Cuen-
ca), de ignorado paradero, compare-
cera'el día 26 de agosto, a las nueve
treinta horas, en la Sala audiencia de1
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar el juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 181, de 19 -^se sigue por embriaguez y escándalo-
debiendo concurrir asistido' de cuantas
pruebas intente valerse

Juicio de faltas núm. 363, de 1964. —
Jimeno Montealgre (Eduvigis), hija de
Justo y de Ceferina, con domicilio últi-
mamente en Villafranca de los Caballe-
ros (Toledo), comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 13 de agos-
to y hora de las doce y diez, a celebrar
juicio de faltas por lesiones en riña, con-
tra la misma.

Fontán Solana (Fermín), hijo de Fer-
mín y de Matea, domiciliado última-
mente en el Poblado Mínimo de Caño
Roto, bloque 13, segundo izquierda,
comparecerá el día 20 de agosto próxi-
mo, jllas once horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por le-
siones por imprudencia, bajo el núme-
ro 133, de 1964, seguido contra Alfonso
Méndez Pérez y otros.

JUZGADO NUMERO 6

Juicio de faltas 205, de 1963.—Por el
presente se cita a, Manuel Lence Vidal,
de cuarenta y un años, soltero, mozo
de carga, hijo" de José y de Antonia, na-
tura! .le .Madrid, que vivió en Pascual
Rodríguez, 13, y cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, para que en
término de nueve días comparezca en

uzgado municipal núm. 3, de esta
capital, sito en la calle de Velázquez,
número 52, piso tercero, al objeto de
cumplir la pena que le fué impuesta en
juicio de faltas instruido contra el mis-
mc por escándalo por embriaguez.

(B._i.837)

JUZGADO NUMERO 3

(B.—1.986)

MARTES 21 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 3

(B—2.044)

(B.—2.015)
(B.—2.043)

(B. —2.024)

(B.-1.917)

CITACIONES (B.—2.023)
(B.—1.918

que

Dado en Madrid, a once de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario (Firmado). —.El Juez de primera
instancia (Firmado).

de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(A.—36.196)

3

ó

de la Reina (Badajoz); su esposa Ycolasa Guisado Sánchez, y 1¿ hija débos, Ana Rodríguez Guisado, cuyo 3™"

tual domicilio o paradero se descono^comparecerán ante este Juzgado nw
cipal núm. 13, sito en la calle de v'"lázquez, núm. 52, cuarto, el día 3 de ¡J,
tiembre próximo, a las diez treinta 1"su mañana, al acto del juicio verbal /
faltas que con el núm. 209, de 1964 J
sigue por malos tratos y amenazas ' ¿ tbiendo concurrir con las pruebas de'q u "
intenten valerse.



(B.—1.937)
JUZGADO NUMERO 18

(B.^-1.922)

En el juicio de faltas seguido por hur-
to contra José Antonio Rubio Cardell,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 7 de agosto,
a las diez treinta horas - del mismo, a
cuyo acto se cita a José Antonio Rubio
Cardell, domiciliado últimamente e n
Virgen del Sagrario, núm. 4, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

(B.-1.843)

Mateos González (Francisca), hija de
Luis y de Rosario, natural de Alme-
ría, de dieciséis años, casada, sus la-
bores, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, comparecerá el próximo día
4 de agosto, a las doce y treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la Carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por lesiones, bajo
el núm. 210, de 1964,'debiendo venir
provista de cuantos medios de prueba
intente valerse.

(B.—1.993)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el núm. 85, de 1964, con-
tra otro e Isidro González Sanz, natural
de Aranda de Duero, y en ignorado pa-
radero, en 23 de junio pasado, por el se-
ñor Juez de este Juzgado municipal nú-
mero 19, don Antonio García Peñuela
Lombardero, se acordó el sobreseimiento
provisional de las actuaciones, de confor-
midad con lo preceptuado en el caso se-
gundo del artículo 641 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, por no estar indi-
vidualizada la personalidad del autor o
autores del hecho punible, y archivarse,
por ahora, las mismas, sin perjuicio de
continuarlas si, en su día, se aportasen
datos suficientes al efecto.

(B.—1.994)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto en
funciones del núm. 20, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en autos de
juicio verbal de faltas núm. 367, de 1962,
por lesiones y daños, a instancias de
otros y Milagros Amo Erguido, vecina
de esta capital, sin domicilio conocido,
ha acordado se le cite por medio del pre-
sente para la celebración del juicio de
faltas, señalado para el día 5 del próxi-
mo mes de agosto y hora de las once y
treinta, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3.

(B.—1.773)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 90, de
1964, por hurto.—Luisa Gómez Carrero,
domiciliada últimamente en José Molero,
número y^, chabola, comparecerá el día
13 de agosto, a las once horas, en la Sala. de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.—-1.892)

(B—1.961)(G. C.-3-375)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor Magistrado- Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en
el sumario que con el núm. 1, de 1964,
se instruye en este Juzgado por estafa,
a virtud de denuncia de Luis Rodrí-
guez González, por medio de la presen-
te se cita a don Victoriano Moran Ro-
dríguez, que tuvo su domicilio en esta
cajital, calle de Núñez de Balboa, nú-
mero 63, para que comparezca ante este
Juzgado de instrucción núm. 16, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

segundo, a fin de prestar declaración
en el indicado sumario, y para dentro
del término de ocho días.

Jesús Martín Quintero, de veinticua-
tro años, soltero, empleado, hijo de Je-
sús y de Adela, natural de Urones de
Castroponce (Valladolid), y Amable To-
ribio Fernández, de veintitrés años, sol-
tero, pintor, natural de Sejas de Aliste
(Zamora), domiciliados últimamente am-
bos en Madrid, hoy en ignorado para-
dero, se les cita para que el día 14 de
agosto y hora de las doce comparezcan
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 22, de 1964.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones y malos tratos contra Carlos Ma-
nuel García Mendieta, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado,, sito en la
plaza del General Vara dei Rey, 17, el
día 28 de agosto, a las diez treinta ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a
Carlos Manuel García Mendieta, domi-
ciliado últimamente en Alcántara, nú-
mero 18, pensión, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 248, de
1964, por lesiones. —Gunter Heinz Scholz
comparecerá el día 13 de agosto, a las
once horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos .Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—1.99O

José Leal Aparicio, de treinta y un años

de edad, vaquero, hijo de José y de Fran-
cisca, natural de Don Benito (Badajoz),
comparecerá el próximo día i.i de agos-
to, a las doce treinta de su mañana, en
la'Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 19, de Madrid, sito en la Ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones y daños, bajo el nú-
mero 180, de 1964, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba in-
tente valerse

(B.—1.927)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 180, de 1964.^

Eulalia Villalón Martín, de cincuenta
años, soltera, hija de Juan y de Ma-
ría, con domicilio últimamente en Co-
rredera Baja, núm. 42, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, sito en la calle del Amor de

En virtud de lo acordado en juicio
verbal de faltas 490, de 1963, por el
presente se requiere al condenado Se-
bastián Hernández Domínguez para que
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vinciales en concepto de tasas para permisos para obras, instalaciones y
aprovechamientos análogos en carreteras y caminos provinciales, declarán-
dose de abono dicha cantidad con cargo a la partida 391 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

1.382. Reconocer a doña Antonina Garraus Lasa y a su hija doña Ca-
ridad Larregla Garraus, pensionistas en coparticipación de la Diputación, el
primer quinquenio pasivo con efectos desde 27 de diciembre de 1963, con lo

cual queda elevada su pensión a 21.300,74 pesetas anuales, cantidad inte-
grada por 18.522,39 pesetas de pensión base y 2.778,35 pesetas, 15 por 100

de lo anterior, del quinquenio ahora reconocido.

de 19 de febrero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos, y

que asciende a 2.697,65 pesetas.

1.381. Reconocer a la Enfermera de la Beneficencia Provincial, jubila-
da, doña Cándida Hidalgo Sánchez, el primer quinquenio pasivo, con efec-

tos de 2 de diciembre de 1963, con lo cual queda elevada su pensión a pese-
tas 58.792,24 anuales, cantidad integrada por 51.123,69 pesetas de pensión
base y 7.668,55 pesetas, 15 por 100 de lo anterior, del quinquenio pasivo
ahora reconocido.

1.399. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta
de las obras de riego asfáltico superficial de La Cabrera (Km. 59 de la
C-N-i), por Valdemanco, a Bustarviejo, desde su perfil 5,207 al 10,587, y
autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar

tas obras por concierto directo, por la cantidad de 1.033.915,81 pesetas,
n sujeción a los pliegos que sirvieron de base a la subasta.

1.400. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta
de las obras de riego asfáltico superficial del camino vecinal que va desde
Buitrago, por Villavieja, San Mames, Pinilla de Buitrago a Gargantilla, al
kilómetro 9 de la comarcal del Valle del Lozoya, y autorizar al Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por concier-
to directo, por la cantidad de 1.555.744,15 pesetas, con sujeción a los plie-
gos que sirvieron de base a la subasta.

Servicios Recaudatorios

1.383. Declarar válido el empadronamiento del Arbitrio Provincial so-

bre Rodaje y Arrastre de 1963 para el próximo ejercicio del año 1964, de-

clarando asimismo abierto el plazo de un mes, que comenzará el i.° de

enero próximo, a fin de que los contribuyentes puedan formular reclama-

ciones por haber variado sus bases tributarias, así como para solicitar altas

o bajas de vehículos
1.384. Disponer que por la Comisión de Hacienda y Economía, y por

conducto de los servicios administrativos competentes, se realice un estudio
en orden a adaptar el vigente Pliego regulador de la función recaudatoria
a las circunstancias derivadas de nuevas normas legales o cualesquiera
otras causas de las previstas en la disposición final de! propio Pliego, con
audiencia de los Recaudadores, elevándose en su caso al Pleno el texto

resultante dentro del primer trimestre natural del año 1964.

B. O. P. 21-7-64

Obras Públicas

1.385. Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A.", Distribución Cen-

tro, para establecer cruce con línea eléctrica de alta tensión sobre la ca-
rretera provincial de la Nacional V a Boadilla del Monte, perfil 0,700,

siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el Ingeniero

1.401. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta
de las obras de modernización del firme con doble riego asfáltico del cami
no vecinal de la Estación de la RENFE, por Santa María de la Alameda, al
¡imite de la provincia, y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obra
provinciales para realizar estas obras, mediante concierto directo, por la
cantidad de 1.230.341,11 pesetas, con sujeción a los pliegos que sirvieron
de base a la subasta

1.402. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta
i las obras de reparación de la explanción y firme del camino desde la co-

marcal de El Escorial-Valdemorillo, por Zarzalejo y Robledondo, al de
Santa María de la Alameda, Kms. o al 3,938, y autorizar al Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el siste-
ma de administración, en la cantidad de 544.473,48 pesetas, con sujeción a
los pliegos que sirvieron de base a la subasta.

1-403- Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta
<te las obras de modernización del firme del camino vecinal de Quijorna a
Robledo de Chávela, y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para realizar estas obras, mediante concierto directo, por la can-
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(B.-1.990)

{B.—1.958)(B.—2.045)

en el plazo de cinco días se persone en
este Juzgado, sito en la plaza dej Ge-
neral Vara del Rey, 17, a hacer efectiva
la cantidad de doscientas veintinueve pe-
setas veinticinco céntimos, que le co-
rresponde de la tasación de costas prac-
ticada y declarada firme.

(B.-i.8S4 )

Dios, núm. 1, piso terceo, el día 6 de
agosto próximo y hora de las once, a
celebrar juicio de faltas por vejación,
contra la misma y otro.

JUZGADO NUMERO 15
Antonio Barral Martín, de veintinue-

ve años, soltero, sin profesión, hijo de
Antonio y de Joaquina, natural de Ma-

drid domiciliado últimamente en esta
capital, hoy en ignorado paradero, se
le cita para que el día 14 de agosto y
hora de las doce comparezca ante el
juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 210, de 1964

(G. O—3-374) (B.—1.960)

Juicio de faltas núm. 537, de 1964.—Jaime Solera Sánchez, de treinta años,
soltero, comerciante, hijo de José y de
Angeles, con domicilio últimamente en
Fernando el Católico, núm. 1, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado municipal núm. 17 de esta ca-
pital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, a fin de satis-
facer las responsabilidades que al mis-
mo le han sido impuestas en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzga-
do con el núm. 537, de 1963, contra el
mismo

JUZGADO NUMERO 19

7

Tomás Frederick Evans, casado, pro-
fesor, hijo de Tilomas y de Jenny, na-
cido el 18-10-1924, en Nueva York, y
en ignorado paradero, comparecerá el
próximo día 4 de agosto, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por le-
siones, bajo el núm. 152, de 1964, de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.



(B. —2.046]

Ángel Pérez Córdoba, mayor de edad,
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, para que el día 12 de agosto
próximo, a sus diez y quince horas, com-
parezca ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, 1, a celebrar el correspondiente
juicio de faltas por hurto, registrado
bajo el núm. 283, de 1964.

(B.—1.939)

Por el presente, que se expide en mé-
ritos del juicio de faltas núm. .62, de
1963, por daños, contra Manuel Gonzá-

lez Martínez, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, se cita y llama
a. expresado inculpado para que dentro
del término de diez días comparezca ante
este Juzgado para hacer efectiva la ta-
sación de costas y cumplir las demás res-
ponsabilidades a que fué condenado.

(B.—1.868)

GETAFE
Don José Villén Ecija, Juez comarcal de

Getafe (Madrid).

SAN

JUZGADO NUMERO 22

(G. O—3.314)

Agustín González Bueno, nacido el 28
ticfembre de 1934, soltero, estudian-
lijo de Leandro y de Alfonsa, natu-
;e Casaseca de las Chinas (Zamora),
¡ciliado últimamente en Madrid, Ca-
uta, 7, primero, pensión, hoy en ig-
ido paradero, comparecerá en la Sala

-íudiencia de! Juzgado municipal núme-
2, de esta capital, el día 6 de agos-
> óximo y hora de las la ce-

\u25a0ción del juicio verba! de faltas que
igue, bajo el núm. 233. de 1964, por

>n indebida contra él.
(B.—1.933)

Madrid, 13 de julio de 1964.—El Con-
sejo de Administración.

Pastor

Dichos pagos, una vez deducidos los
correspondientes impuestos, se efectua-
rán en el Instituto de Crédito de las Ca-
jas de Ahorro, Alcalá, núm. 27, o en

cualquiera de los Bancos Urquijo, Cen-
tral, Vizcaya, Español de Crédito y

Desde el día 5 de agosto próximo se
pagará el cupón núm. 2 de las Oblig--a-
ciones Hipotecarias, emisión 1963, rein-tegrándose, a la vez los títulos amortiza-
dos en el presente año, según detalle que
consta en los «Boletines Oficiales» de laprovincia y del Estado de los días 17 y
20 de junio próximo pasado, respectiva-
mente.

Antonio Santana Gómez, mayor de
edad, cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, deberá comparecer ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Puerto de Monasterio, 1, a
celebrar el correspondiente juicio de fal-
tas el día 14 de agosto próximo, a sus
diez y quince horas, y,deberá de concu-
rrir con Jos testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse, en expe-
diente núm. 498, de 1964.

(B.—1.940)

MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
López Redondo (Federico), natural y

vecino de Madrid, calle de Doña Urra-
ca, núm. 27, primero D, de dieciocho
años de edad, soltero, sin profesión co-
nocida, hijo de Casimiro y de Encarna-
ción, procesado en el sumario núm. 24,
de 1964, sobre hurto, y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de San Martín de
Valdeiglesias dentro del término de diez
días, a fin de serle notificado el auto de
procesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria v ser reducido a prisión.

(B.—1.869)

Francisco Expósito Rubio y Euti-
liano Garrido Fernández, y ¡un repre-
sentante legal de la Empresa «Alvarez
Pérez», cuyo actual domicilio y parade-
ro se desconocen, comparecerán el día
14 de agosto próximo, a sus diez y quin-

ce horas de su mañana, ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, 1, a cele-
brar el correspondiente juicio de faltas
número 525, de 1964, acompañados de
los testigos y demás medios de prueba
de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de juicio ver-
bal de'faltas núm. 101, de 1963, sobre
íesiones y desobediencia, contra otro y
Guadalupe Sánchez Muñoz, domiciliada

lamente en plaza de España, núme-
rj 8, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, ha dispuesto se cite por este me-
dio a la arriba indicada, para que com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, cuarto, el día i.° de agosto
próximo y hora de ias once de su maña-
na, para asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, a cuyo acto
deberá comparecer con los testigos y me-

de prueba de que intente valerse.
(B.-1.855)

(B.—1.938)

Don Pablo de Lucas Carranque, veci-
no de Madrid, con domicilio en la calle
de Antonio López, número ciento cin-
cuenta y ocho, hace público lo siguiente:
Comunica a cuantas personas puedan in-
teresarle que se ha hecho cargo del es-
tablecimiento de droguería y perfumería
sito en la calle de Emilio Ferrar!, nú-
mero sesenta y dos, tienda número uno,
de la que era propietario don Manuel
Bravo, haciéndose cargo de todo lo con-
cerniente a dicho establecimiento hasta
el día uno de agosto del corriente año.
Entendiéndose que, pasado este plazo,
no se responderá por él adquirente de re-
clamación alguna.

JUZGADO NUMERO 25
José Sinforoso Ortiz, mayor de edad,

actual domicilio y paradero se des-
loen, comparecerá ante la Sala.de

audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
e Puerto de Monasterio, 1, «el día 14 de

i_;osro próximo, a sus diez horas de la
uia,. a celebrar juicio de faltas, regis-

0 bajo ei núm. 587, de 1964, advir-
olé deberá de concurrir con los tes-
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Manuel Torre Santos, de cuarenta y
siete años, de estado casado, de profe-
sión minero, y cuyo actual domicilio se
ignora, denunciante en expediente de jui-
cio de faltas núm. 730, de 1964, incoa-
do por lesiones por imprudencia, compa-
recerá con los testigos y demás medios
de prueba que tenga el día 12 de agos-
to, a las diez quince horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, núm. 1 (Puen-

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito don José
Abrairá López, en el expediente de jui-
cio de faltas seguido en este Juz-
gado, bajo el número 523, de 1964,
sobre malos tratos y escándalo, en cuyo
expediente se ha acordado se cite a la
perjudicada María Teresa Mingo Va-
liente, de veintiocho años, soltera, y al
denunciado Alvaro Mingo \raliente, de
treinta y seis años, soltero, obrero, hijo
de Alvaro y de Teresa, natural de Morón
de ia Frontera (Sevilla), y en la actua-
lidad ambos en ignorado paradero, para
que comparezcan en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza del Ágata,
número 1, el día 6 de agosto próximo y
hora de las diecisiete, a fin de celebrar
el juicio de faltas, debiendo comparecer
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Director de Vías y Obras provinciales y previo pago de la cantidad de
2.510 pesetas, en concepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones

¡rovechamientos análogos en carreteras y caminos.

caminos

1.386. Autorizar a "Iberduero, S. A." para establecer cruce con línea
eléctrica de alta tensión sobre la carretera provincial de la Nacional de
Andalucía, por Getafe y Leganés, a la Nacional de Extremadura, en el
kilómetro 8,820, siempre que cumpla las condiciones que señala en su in-
forme el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y previo pago
de la cantidad de 5.485.50 pesetas, en concepto de tasas sobre permisos
para obras, instalaciones "y aprovechamientos análogos en carreteras y

minos

1.387. Autorizar a don Agustín Domínguez Bautista para establecer
oruce con línea eléctrica de alta tensión sobre el camino vecinal de Col-
menar del Arroyo a la carretera de Navas del Rey a Robledo de Chávela,
en su kilómetro 3,300, siempre que cumpla las condiciones que señala en
su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y previo
pago de la cantidad de 1.002 pesetas, en concepto de tasas sobre permisos
para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y ca-

i-393- Aprobar liquidación de las obras de reparación de la explana-
ción y firme de la carretera provincial de Cuesta de la Reina a San Mar-
tín de la Vega, declarando a favor del contratista, don Eloy Nozal Arranz,
un saldo de 39.581,71 pesetas.

1.394. Aprobar liquidación de las obras de reparación de la explana-
ción del camino vecinal de Colmenar Viejo, por Guadalix y Navalafuente,
al de Cabanillas-Bustarviejo, declarando a favor del contratista, "Construc-
ciones Pajares, S. A.", un saldo de 9.604,81 pesetas.

1.395. Aprobar liquidación de las obras de edificio para oficinas de la
Corporación, en la calle de García de Paredes, núm. 65, proyecto parcial,
ampliación a la segunda etapa, declarando a favor del contratista, "Cons-
trucc.ones Gamboa y Domingo, S. A.", un saldo de 813.905,88 pesetas.

1.396. Aprobar liquidación de las obras de reforma y ampliación del
Matadero municipal de Aranjuez, declarando a favor del'contratista, don
Julián del Apio Huerta, un saldo de 236.827,62 pesetas.

1.397. Devolver a la entidad "Jahor, S. A.", cumplidos los requisitos
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos pro-
vinciales, bajo resguardo núm. 54, de fecha 7 de septiembre de 1960, por
valor de 12.310,10 pesetas efectivas, para responder de la adquisición e
instalación de maquinaria para el abastecimiento de agua a Colmenar de
Oreja (1.» sección), debiendo previamente dicha entidad justificar que ha sa-
tisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el im-
puesto de Derechos Reales.

1.398. Devolver a la "Unión Eléctrica Madrileña S A " de confor-
midad con lo acordado por esta Corporación en sesión de 25 de enero de
1962, la cantidad de 27.872 pesetas que con exceso ingresó en Fondos Pr°-

1.392. Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico superficial
de la carretera que va desde la general de La Coruña, por Hovo de Manza-
nares, a Colmenar Viejo. Kms. 1 al 5, 10, 18 ai 22 y 61 metros del Km. 23,
declarando a favor del contratista, don Isidro Fernández García, un saldo
de 3.477,14 pesetas.

. i .391. Aprobar liquidación de las obras de reparación de la explana-
ción y firme del camino vecinal de Boadilla del Monte a Brúñete, declaran-do a favor del contratista, don Faustino Linares Alonso, un saldo de pese-
tas 17.340,79.

1.390. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se han
cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales, de las obras de proyecto reforma-
do de edificio para oficinas de esta Corporación en la calle de García de
Paredes, núm. 65 (proyecto parcial, segunda etapa), y de las de ampliación
al citado proyecto, ejecutadas por el contratista "Gamboa y Domingo, S. A.".

1.389. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de repara-
ción del firme con riego asfáltico superficial de la carretera provincial de
\u25a0fíavalcarnero al límite de la provincia, Kms. 21 al 28, ejecutadas por el

batista don Gustavo López González.

1.388. Aprobar acta de entrega a la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid del camino núm. 54 de la relación de caminos vecinales que par-
tiendo del kilómetro 13,5 del camino vecinal que va del Alto de la Cruz
Verde a Santa María de la Alameda llega, con una longitud de 3.200 me-
:ros, hasta el núcleo urbano de la Paradilla, quedando sujeta dicha Jefa-

de Obras Públicas al cumplimiento de las obligaciones que en el acta
se consignan.
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(B.-1.924) (B.—2.047)

al mismo provistos de los testigos y ni0.
dios de prueba de que intenten valerse

(B.—-2.032)

SERVICIOS DE OBLIGACIONES

(A.-36.157)

AVISO

YILLAVERDE-MADRID

(A.—36.209)

IMPRENTA PROVINCIAL

te de Vallecas), a la celebración del re-
ferido juicio de faltas.

tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

Cayetano Fernández Alonso, domicilia-
tltimamente en Fernandez de los Ríos,
ero 18, comparecerá el día 13 de
sto, a las once horas, en ia Sala de

acia de dicho Juzgado, sito en la
de los Hermanos Alvarez Quinte-

úm, 3, a fin de celebrar el juicio de
¡s antes mencionado.

GAS-MADRID, S. A


